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Se informa igualmente a los señores socios que la 
Junta previsiblemente se celebrará, como habitualmente, 
en primera convocatoria.

Madrid, 7 de mayo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Álvaro Requeijo Pascua.–32.772. 

 ACANTILADOS DE LOS GIGANTES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(AGIGANSA)
Anuncio corrección de errores

En el anuncio publicado en el BORME n.º 95, se omi-
tió la hora de la Junta general ordinaria, haciendo constar 
que la misma es las dieciocho horas, en primera convoca-
toria.

Santa Cruz de Tenerife, 21 de mayo de 2008.–El Con-
sejero Delegado, Tomás Azcárate Díaz de Losada.–34.823. 

 ACCESORIOS FRIGORÍFICOS, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a todos los accionistas a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria, que se celebrará los días 26 y 
27 de junio de 2008, en primera y segunda convocatoria 
respectivamente, a las 10 horas, en el domicilio social de 
la entidad, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión y del informe de 
auditoría correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 
de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación de la fusión por ab-
sorción de las Sociedades, íntegramente participada por 
Accesorios Frigorificos, S.A., denominadas Distribuido-
ra Comercial del Frío de Málaga, S.A., Comercial 
P.Valls, S.A., y Distribuidora Comercial del Frío, S.A. de 
conformidad con el proyecto de fusión.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de cuentas.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Elevación a público de acuerdos y aproba-

ción del acta.

Se recuerda a los socios el derecho contemplado en 
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas de obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, así como el derecho contemplado en el artículo 
238 y 240 de la Ley de Sociedades Anónimas, de exami-
nar en el domicilio social el texto íntegro de los docu-
mentos relativos a la fusión, u obtener la entrega o envío 
el envío gratuitos del texto íntegro de los mismos.

Torrejón de Ardoz (Madrid), 11 de mayo de 2008.–El 
Administrador único, Luis María Pintos Arca.–31.660. 

 ACEROS
PARA LA CONSTRUCCIÓN, S. A.

Junta General Ordinaria

El Administrador Único convoca a los accionistas de 
la sociedad a la Junta General Ordinaria, que tendrá lu-
gar en el domicilio social, sito en Castellbisbal (Barce-
lona), Polígono Industrial San Vicente s/n., el día 29 de 
junio de 2008, a las 12:00 horas, en primera convocato-
ria y, si fuera necesario, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
resolver acerca de los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social, de las cuentas anuales e informe de ges-
tión relativos al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 
de 2007 y de la propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Renovación del cargo de auditores de cuen-
tas de la sociedad.

Tercero.–Delegación de facultades al órgano de ad-
ministración para acordar, en una o sucesivas veces, el 
aumento de capital, conforme a lo dispuesto por el ar-
tículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Autorización al órgano de administración de 
la sociedad para la adquisición derivativa de acciones 
propias.

Quinto.–Delegación de facultades para la protocoliza-
ción de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Lectura y aprobación del acta o, en su defecto, 
nombramiento de interventores para su aprobación.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 153.1, 
144.1c) y 212 de la vigente Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace constar el derecho de todos los accionistas a 
obtener de forma inmediata y gratuita o examinar en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta, incluidos los informes de 
gestión y de auditoria, así como, en su caso, el texto de la 
propuesta de acuerdos y el texto íntegro de la modifica-
ción propuesta.

Castellbisbal, 14 de mayo de 2008.–El Administrador 
Único Trefilerías Quijano, S. A., P. P., Pedro Luis Gó-
mez.–31.313. 

 ACRISMATIC, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escincida)

SERVICIOS DE MÁQUINAS 
AUTOMÁTICAS, 

SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de Escisión Parcial

De conformidad con lo establecido en los artículos 
242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas y el ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que las Juntas Generales Uni-
versales de socios de las citadas sociedades, celebradas 
todas ellas en fecha 10 de mayo de 2008, aprobaron todas 
ellas por unanimidad la Escisión parcial de Acrismatic, 
Sociedad Limitada, mediante la segregación de una parte 
de su patrimonio, a favor de la entidad Servicios de Má-
quinas Automáticas, Sociedad Limitada Unipersonal, 
quien adquirirá por sucesión, a título universal, todos los 
derechos y obligaciones integrantes del patrimonio se-
gregado, en los términos y condiciones del proyecto de 
escisión parcial suscrito por los Administradores de las 
sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Valencia en fecha 5 de mayo de 2008 y en 
el Registro Mercantil de Madrid en fecha 7 de mayo de 
2008. Se hace constar expresamente el derecho que asiste 
a los socios y acreedores de las sociedades participantes 
en la escisión a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de escisión, igualmente se 
hace constar el derecho que asiste a los acreedores socia-
les de oponerse a la escisión según el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Valencia, 14 de mayo de 2008.–D. Fernando So-
ler Olmos, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–33.547. y 3.ª 23-5-2008 

 ACRISTALAMIENTOS ERAUSQUIN 
MÁLAGA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a Junta General 
Ordinaria, a celebrar en Málaga, calle Marqués de Larios, 
4, tercera planta, oficina 301, el día 26 de junio de 2008, 
a las dieciocho horas, en primera convocatoria. En se-
gunda convocatoria, si fuera precisa, la Junta General 
tendrá lugar en el mismo domicilio el día 30 de junio de 
2008 y a la misma hora. Los asuntos a tratar se detallan 
en el siguiente.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales del ejerci-
cio 2007.

Segundo.–Análisis de la gestión del órgano de adminis-
tración durante dicho ejercicio social.

Tercero.–Aprobación de la aplicación del resultado.
Cuarto.–Nombramiento de Administrador único.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Dado que, como es conocido por los accionistas, esta 
sociedad tiene absolutamente impedida la utilización de la 
sede social, los accionistas tienen derecho a examinar los 
documentos sometidos a la aprobación de la Junta en la 
tienda situada en Málaga, 29003, avenida de Velázquez, 
número 41. Asimismo, los accionistas pueden solicitar en 
el mismo lugar la entrega o envío gratuito de dichos docu-
mentos a su domicilio.

Málaga, 15 de mayo de 2008.–El Administrador único, 
Matías Aramburu Garmendia.–32.769. 

 ACUABASE, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de esta compañía 
a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar en el domici-
lio social, polígono industrial «Paños Margarit», naves 6 y 
7, Olesa de Montserrat, el día 27 de junio de 2008, a las 13 
horas, en primera convocatoria y, en su defecto, al día si-
guiente, a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Aplicación de los resultados del ejercicio 
2007.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión social 
del Administrador.

Cuarto.–Prórroga, si procede, del nombramiento del 
Auditor de la sociedad para el ejercicio de 2008.

Quinto.–Acordar el aumento del capital social en la 
suma de 500.162,27 euros, mediante emitir 8.322 nuevas 
acciones de 60,101210 euros de valor nominal cada una, 
totalmente desembolsadas, con los mismos derechos y 
obligaciones que las existentes en circulación, mediante 
aportación dineraria de su importe y con derecho de sus-
cripción preferente y proporcional a su número de accio-
nes a favor de los antiguos socios, plazo de suscripción y 
desembolso, y delegación precisa al administrador para su 
ejecución.

Sexto.–Acordar, en caso de suscripción incompleta, 
que las acciones no suscritas puedan ser suscritas por los 
socios que fueron a la suscripción, en proporción a su 
participación social, plazo para hacerlo y delegación preci-
sa al Administrador para su ejecución.

Séptimo.–Acordar sobre aumentar el capital solo sobre 
la cuantía de las suscripciones y desembolsos efectuados 
en caso de suscripción incompleta, sin devolución de apor-
taciones.

Octavo.–Acordar sobre el redactado del articulo 7.º de 
los Estatutos tras el aumento de capital, y delegando en el 
órgano de administración su redactado en caso de suscrip-
ción incompleta.

Noveno.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta, o en su caso, designación de los Interventores, de 
acuerdo con el artículo 113 del texto refundido de la Ley.

Los socios podrán obtener de forma inmediata y gratui-
ta los documentos a los que se refiere el artículo 212 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. Así 
mismo podrán examinar en el domicilio social el texto ín-
tegro de la modificación y el informe sobre la misma, y 
pedir la entrega o el envío gratuito de los mismos, de 
acuerdo con el artículo 144,c de la Ley.

Olesa de Montserrat, 19 de mayo de 2008.–Administra-
dor único, Luis Ventayol Arnau.–34.819. 

 AFARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, y según 
lo dispuesto en el artículo 25 de los Estatutos, se convoca 
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a los señores accionistas a Junta general ordinaria, a cele-
brar el proximo día 25 de junio, miércoles, a las trece 
treinta horas, en primera convocatoria, y el día 26 de ju-
nio, jueves, a las trece  treinta horas, en segunda convo-
catoria, en el salón de actos del Club de Opinión Farma-
céutico (COFAM), sito en calle Salinas de esta ciudad, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Balance de cuentas del ejercicio 2007. Exa-
men y aprobación si procede.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Se encuentra a disposición de los señores accionistas 
en el domicilio social de esta entidad, calle Cartaya, nú-
mero 2, toda la documentación de los acuerdos que se 
adoptaran en esta junta.

Málaga, 21 de mayo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Antonio Romero Mata.–34.642. 

 AFIRMA GRUPO INMOBILIARIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Afirma Grupo In-
mobiliario, S. A. («la Sociedad»), ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará 
en la Ciudad de las Artes y las Ciencias, auditorio Santia-
go Grisolía, museo Príncipe Felipe, Avda. Autopista del 
Saler, 7, de Valencia, el día 24 de junio de 2008, a las 11 
horas, en primera convocatoria y al día siguiente, 25 de 
junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), e informes de gestión de Afirma Grupo 
Inmobiliario, S. A. (antes Astroc Mediterráneo, S. A.), y 
de su grupo consolidado, correspondientes al ejercicio 
2007, así como la gestión del Consejo de Administración 
en el mismo ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado contable del ejercicio 2007.

Tercero.–En su caso, aceptación de renuncia, ratifica-
ción y nombramiento de Consejeros.

Cuarto.–Retribución del Consejo de Administración 
de la sociedad para el ejercicio 2008.

Quinto.–Revocación, en su caso, y nombramiento de 
Auditores de cuentas de la sociedad y del grupo.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias, directamente o a través de sociedades 
del grupo, de acuerdo con el artículo 75 y siguientes del 
vigente texto refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Séptimo.–Modificar los términos del aumento de ca-
pital acordado por la Junta general de accionistas cele-
brada el 7 de febrero de 2008, en el sentido de ajustar el 
tipo de emisión de las acciones a la evolución de la coti-
zación de la acción, sin alteración de la cifra total del 
aumento (nominal más prima de emisión), de forma que 
se reduzca el precio de 5 euros por acción acordado en la 
citada Junta general de accionistas, a un precio de 2,07 
euros por acción. Adaptar, en consecuencia, el aumento 
de capital acordado a las siguientes condiciones: importe 
nominal del aumento: hasta 81.370.726,00 €, con dere-
cho de suscripción preferente, mediante la emisión de 
406.853.630 nuevas acciones de veinte céntimos (0,20 
€), de valor nominal cada una de ellas, con una prima de 
emisión de un euro con ochenta y siete céntimos (1,87 €), 
por acción, de la misma clase y serie que las actualmente 
en circulación, con desembolso en dos tramos, un tramo 
con aportaciones dinerarias y el otro tramo mediante 
compensación de créditos y con expresa previsión de 
suscripción incompleta.

Delegación en el Consejo de Administración, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 153.1 a) de la 
Ley de Sociedades Anónimas, de la facultad de señalar la 
fecha de ejecución del aumento de capital acordado, en 

su caso, durante el plazo máximo de un año a contar 
desde la fecha de adopción del acuerdo de la Junta que es 
objeto de modificación (esto es, hasta el 7 de febrero de 
2009), así como la forma y plazo en que se hayan de 
realizar los desembolsos correspondientes, en todo lo no 
previsto en el acuerdo de Junta general. Solicitud de ad-
misión a cotización de las nuevas acciones.

Octavo.–Autorizar al Consejo de Administración, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 153.1.b) del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, para que 
dentro del plazo máximo de cinco años y si lo estima 
conveniente, pueda aumentar el capital social hasta la 
mitad del mismo, en una o varias veces, y en la oportuni-
dad y cuantía que considere adecuadas, dando nueva re-
dacción al artículo 5.º de los Estatutos sociales y solici-
tando la admisión a cotización de las nuevas acciones.

Noveno.–Delegar en el Consejo de Administración, 
con arreglo al régimen general sobre emisión de obliga-
ciones y al amparo de lo dispuesto en el artículo 319 del 
Reglamento del Registro Mercantil, la facultad de emitir 
obligaciones y cualesquiera otros valores representativos 
de parte de un empréstito convertibles en acciones de 
nueva emisión de la sociedad y/o canjeables por acciones 
en circulación de la sociedad, así como warrants u otros 
valores análogos que puedan dar derecho directa o indi-
rectamente a la suscripción o adquisición de acciones de 
la sociedad, bien de nueva emisión o bien ya en circula-
ción.

Décimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción, sustitución de facultades y adaptación de los acuer-
dos que se adopten por la Junta.

Undécimo.–Presentación a efectos informativos del 
informe anual sobre política de retribuciones del ejerci-
cio 2007, elaborado por el Consejo de Administración.

Duodécimo.–Presentación a efectos informativos del 
Informe anual, complementario del informe de gestión, 
regulado en el artículo 116 bis de la Ley de Mercado de 
Valores, conforme a la redacción dada por la Ley 6/2007, 
de 12 de abril.

Decimotercero.–Presentación a efectos informativos 
del informe anual del Comité de Auditoría, incluyendo el 
contenido y alcance de las salvedades expresadas por el 
auditor externo en su informe de opinión.

Decimocuarto.–Información sobre las modificaciones 
introducidas en el Reglamento del Consejo de Adminis-
tración.

Decimoquinto.–Ruegos y preguntas.

La celebración de la Junta general tendrá lugar previ-
siblemente en primera convocatoria.

Complemento a la convocatoria: Los accionistas que 
representen, al menos, el cinco por ciento del capital so-
cial, podrán solicitar que se publique un complemento a 
la convocatoria de una junta general incluyendo uno o 
más puntos del orden del día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que ha-
brá de recibirse en el domicilio social –dirigida al Secre-
tario del Consejo de Administración– dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la convocatoria. En el 
escrito de notificación se hará constar el nombre o deno-
minación social del accionista o accionistas solicitantes, 
y se adjuntará la oportuna documentación –copia de la 
tarjeta de asistencia o certificado de legitimación– que 
acredite su condición de accionista. El complemento de 
la convocatoria se publicará con quince días de antela-
ción a la fecha establecida para la reunión de la Junta.

Derecho de asistencia: De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 13 de los Estatutos sociales y 13 del 
Reglamento de la Junta general, podrán asistir a la Junta 
los accionistas que posean un número mínimo de 100 
acciones, siempre que las tengan inscritas a su nombre en 
el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con 
cinco días de antelación a aquel en que haya de celebrar-
se la Junta general, y lo acrediten mediante la oportuna 
tarjeta de asistencia o certificado expedido por las entida-
des depositarias correspondientes o en cualquier otra 
forma admitida por la legislación vigente. Los accionis-
tas que no posean acciones suficientes para asistir a la 
Junta general, podrán agruparlas con las de otros accio-
nistas que se encuentren en el mismo caso hasta alcanzar 
el mínimo exigido, nombrando a un representante. Tam-
bién podrán conferir su representación a otro accionista 
con derecho de asistencia.

La agrupación deberá acreditarse mediante escrito 
firmado por todos los accionistas agrupados, con carácter 

especial para cada Junta, designando al accionista de en-
tre ellos que les represente y mediante la exhibición de 
las tarjetas de asistencia y delegación a que se refiere el 
párrafo siguiente cumplimentadas a efectos de conferir la 
representación a dicho accionista.

Los accionistas que deseen asistir a la Junta general, 
ejercitar su derecho de agrupación o conferir su represen-
tación podrán obtener a través de las entidades deposita-
rias correspondientes, o de la misma sociedad previa 
acreditación suficiente de su condición de accionistas, 
una tarjeta nominativa de asistencia y delegación.

A los efectos de acreditar la identidad de los accionis-
tas o de quien válidamente les represente, en la entrada 
del local donde se celebre la Junta general, con la presen-
tación de la tarjeta de asistencia se podrá solicitar a los 
asistentes la acreditación de su identidad mediante la 
presentación del documento nacional de identidad o cual-
quier otro documento oficial generalmente aceptado a 
estos efectos. Los accionistas personas jurídicas actuarán 
a través de quienes estén suficientemente apoderados o 
facultados para ejercer legalmente su representación, lo 
que deberán acreditar oportunamente mediante la exhibi-
ción de los documentos de los que derive dicha represen-
tación.

Derecho de representación: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 14 del Reglamento de la Junta 
general, todo accionista que tenga derecho de asistencia 
podrá hacerse representar en la Junta general por otra 
persona, sea o no accionista, utilizando la fórmula de 
delegación. Un mismo accionista no podrá estar repre-
sentado por más de un representante en la misma Junta. 
La representación deberá conferirse con carácter especial 
para cada Junta por escrito mediante la remisión de la 
tarjeta de asistencia y delegación debidamente cumpli-
mentada y firmada por el accionista que otorga la repre-
sentación. La representación será siempre revocable, en-
tendiéndose revocada por la asistencia personal a la Junta 
del representado. Conforme a lo establecido en el ar-
tículo 15 del Reglamento de la Junta, la solicitud pública 
de representación deberá realizarse en todo caso con 
arreglo a la Ley y, en particular, respetando lo dispuesto 
en el artículo 107 de la Ley de Sociedades Anónimas y en 
el artículo 114 de la Ley del Mercado de Valores. Con-
forme a lo previsto en el artículo 107 de la Ley de Socie-
dades Anónimas lo dispuesto en el presente apartado será 
de aplicación en el caso de que los Administradores de la 
sociedad las entidades depositarias de los títulos o las 
encargadas del registro de anotaciones en cuenta solici-
ten la representación para sí o para otro y, en general, 
siempre que la solicitud se formule de forma pública. El 
documento en que conste la representación deberá conte-
ner la indicación del sentido en que votará el representan-
te en caso de que no se impartan instrucciones precisas. 
En el caso de no indicar la representación, se entenderá la 
delegación realizada a favor del presidente del Consejo 
de Administración.

Voto: De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 
del Reglamento de la Junta general, los accionistas po-
drán ejercitar su derecho de voto en relación con las 
propuestas sobre puntos comprendidos en el orden del 
día mediante correspondencia postal, siempre que se ga-
rantice debidamente la identidad del accionista que ejer-
ce su derecho al voto. Para el ejercicio del voto por co-
rrespondencia postal, los accionistas que así lo deseen 
deberán remitir a la sociedad, directamente o a través de 
las entidades depositarias, la tarjeta de asistencia debida-
mente cumplimentada y firmada. A efectos de permitir el 
procesamiento de los votos emitidos por correo, los en-
víos deberán ser recibidos al menos cinco días antes de la 
fecha prevista para la celebración de la Junta general en 
primera convocatoria, no computándose aquellos que 
sean recibidos con posterioridad. Los accionistas que 
emitan su voto a distancia en los términos indicados an-
teriormente serán considerados como presentes a los 
efectos de la constitución de la Junta general de que se 
trate. El voto emitido a distancia quedará sin efecto por 
asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emi-
tido o por la transmisión de las acciones cuya titularidad 
confiere el derecho de voto antes del quinto día anterior a 
la fecha prevista para la celebración de la Junta en prime-
ra convocatoria.

Derecho de información: Los accionistas podrán ejer-
cer su derecho de información conforme a lo previsto en 
los artículos 144 y 212 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, los Estatutos Sociales y el Regla-
mento de la Junta general de accionistas de la sociedad.


